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001333363001 Auto  que  aprueba  liquidación
006352012

129/09/2015FOMAGVELASQUEZ FIERRO LUIS EDUARDOAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

175

001333363001 Auto  aprueba  liquidación
006372012

129/09/2015FOMAGMARTHA ISABEL GAITAN 
HERNÁNDEZ

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

192

001333363001 Auto  que  aprueba  liquidación
006922012

129/09/2015FOMAGNORA HELENA QUINTERO 
BUITRAGO

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

188

001333363001 Auto  aprueba  liquidación
006942012

129/09/2015FOMAGECHEVERRY MOLINA LUZ DARYAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

184

001333363001 Auto  que  aprueba  liquidación
007172012

29/09/2015FOMAGMARTHA LUCÍA RODRIGUEZ 
MARTÍNEZ

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

001333363001 Auto  que  aprueba  liquidación
007192012

29/09/2015FOMAGMAYERLY RAIGOSO JIMENEZAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

001333363001 Auto  aprueba  liquidación
007262012

129/09/2015FOMAGNIDIA COY GONZALEZAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

181

001333363001 Auto  que  aprueba  liquidación
007962012

129/09/2015FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - FOMAG

STELLA CARRILLO OVIEDOAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

105

001333363001 Auto  que  aprueba  liquidación
000032013

129/09/2015FOMAGANA SILVIA RAMIREZ CASTROAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

107

001333363001 Auto  que  aprueba  liquidación
000212013

29/09/2015FOMAGWALDETRUDIS LONDOÑO DE MEJIAAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

001333363001 Auto  que  aprueba  liquidación
005742013

29/09/2015MUNICIPIO DE ARMENIAOLGA MERCEDES RESTREPO 
HENAO

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

001333363001 Auto  aprueba  liquidación
001232014

129/09/2015FOMAGLUZ ELENA DEL SOCORRO VIVAS 
GRISALES

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

118
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EL  TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DEL  QUINDÍO 
CONFIRMÓ  TOTALMENTE  EL  AUTO  POR  MEDIO 
DEL  CUAL  ESTE  JUZGADO  RESOLVIÓ  LAS 
EXCEPCIONES  PREVIAS

001333363001 Auto  de  obedezcase  y  cumplase
001382014

129/09/2015FOMAGOMAR ENRIQUE QUINTERO 
GONZALEZ

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

91

AUTO  FIJA  FECHA  PARA  REANUDAR 
AUDIENCIA  INICIAL:  27  DE  OCTUBRE  DE  2015,  A 
PARTIR  DE  LAS  10  DE  LA  MAÑANA

001333363001 Auto  fija  fecha
001382014

129/09/2015FOMAGOMAR ENRIQUE QUINTERO 
GONZALEZ

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

91

EL  TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DEL  QUINDÍO 
CONFIRMÓ  TOTALMENTE  EL  AUTO  POR  MEDIO 
DEL  CUAL  ESTE  JUZGADO  RESOLVIÓ  LAS 
EXCEPCIONES  PREVIAS

001333363001 Auto  de  obedezcase  y  cumplase
002202014

129/09/2015FOMAGJUAN CARLOS MARÍN PELAEZAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

84

AUTO  FIJA  FECHA  PARA  REANUDAR 
AUDIENCIA  INICIAL:  27  DE  OCTUBRE  DE  2015,  A 
PARTIR  DE  LAS  10  DE  LA  MAÑANA

001333363001 Auto  fija  fecha
002202014

129/09/2015FOMAGJUAN CARLOS MARÍN PELAEZAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

84

001333363001 Auto  que  aprueba  la  liquidacion  de  costas
002352014

129/09/2015DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOLEANDRO ARBELAEZ NIELAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

119

AUTO  NIEGA  LLAMAMIENTO  EN  GARANTÍA
001333363001 Auto  de  llamamiento  en  garantia  ponente

000492015
29/09/2015MUNICIPIO DE ARMENIALILIANA DEL SOCORRO LONDOÑO 

GARIBELLO
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

se  concede  en  el  efecto  suspensivo  y  para  ante  el
Tribunal  Administrativo  del  Quindío,  el  recurso  de
apelación  interpuesto  oportunamente  por  el
demandante,  en  contra  de  la  sentencia  de  primera
instancia,  que  negó  las  pretensiones  de  la

001333363001 Auto  resuelve  concesión  recurso  apelación
000582015

129/09/2015MUNICIPIO DE ARMENIAHAROLD AGUIRRE BERRIOAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

214

001333363001 Auto  que  ordena   requerir
002292015

129/09/2015FOMAGJUAN CARLOS ORTIZ PENAGOSAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

26

Se  niega  recurso  de  reposicion  y  se  concede  en  el 
efecto  suspensivo  el  de  apelación.

001333363001 Auto  resuelve  concesión  recurso  apelación
002802015

129/09/2015QMC TELECOM S.A.S. Y OFICINA DE 
PLANEACION DEL MUNICIPIO DE LA 
TEBAIDA

NELSON FABIAN DIAZ TOROAcciones Populares 57

001333363001 Auto  inadmite  demanda
002932015

129/09/2015POLICÍA NACIONALMERCEDES CASTELLANOS 
CORREDOR

Ejecutivo 37-38

Se  rechaza  por  no  cumplir  con  el  requisito  de 
procedibilidad,  artículo  10  Ley  393  de  1997.

001333363001 Auto  rechazando  la  demanda
003152015

129/09/2015EPAGLORIA FRANCES ARCILA 
MONTOYA

Acciones de  
Cumplimiento

16-17
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  SE FIJA EL PRESENTE ESTADO, EN LA FECHA 30/09/2015

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA TOBAR
SECRETARIO


